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Fomento de la práctica del deporte, la música, el teatro, el cine y la literatura realizados
por jóvenes, así como del ocio no basado en el consumismo. Impulsar la democracia
participativa en los centros educativos.

5.6. Los derechos de la infancia

Los derechos son para todos los niños y niñas sin excepción alguna. El nuevo Gobierno
deberá tener como marco de referencia la Convención de la ONU sobre los Derechos
del Niño. IU propondrá los siguientes objetivos: sensibilizar a la sociedad para el
conocimiento y el respeto de los derechos de la infancia, desarrollando el diálogo, la
colaboración y la participación de los organismos públicos y privados relacionados con
la infancia; promover el bienestar de la infancia y la protección de los niños y niñas en
situaciones de riesgo individual y social; promocionar la participación y el asociacionismo
de la infancia. Se elaborará una Estrategia estatal a favor de la infancia, que incluirá
políticas para la promoción de contenidos de calidad en la educación y en los medios
de comunicación; de prevención y readaptación social de niños, niñas y adolescentes
en situación de acogida, adopción y tutela; de prevención de la pobreza y la exclusión
social de la infancia; y alternativas para la prevención del maltrato y el abuso sexual
infantil. Los poderes públicos asumirán la integración social y la promoción educativa
de los menores extranjeros no acompañados. A juicio de IU, no es necesario endurecer
la Ley de Responsabilidad Penal del Menor, sino velar por su aplicación dotándola de
los recursos necesarios para su funcionamiento.
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6. UNA POLÍTICA INTERNACIONAL PARA QUE NOS QUIERAN, NO PARA
QUE NOS TEMAN

La derrota del Partido Popular en marzo del 2004 fue en buena parte consecuencia del
rechazo de la ciudadanía a su política exterior. El alineamiento incondicional del Gobierno
Aznar con la “globalización armada” de la Administración Bush, el envío de tropas
españolas a las guerras de Irak y Afganistán, con sus consecuencias en el atentado
islamista del 11-M, el abandono de la vocación europeísta de España en  defensa de
los intereses atlantista en la Unión Europea, el apoyo a la recolonización económica de
América Latina a través de las políticas neoliberales y la confrontación con Marruecos
hasta la ridícula invasión del islote de Perejil, se resumen en el imaginario popular en
la “foto de las Azores”.

El Gobierno Zapatero, consciente de que se jugaba su legitimidad ante el potente
movimiento por la paz que se desarrollo entre 2002 y 2004, inició la construcción de la
nueva política exterior española con la retirada de las tropas españolas de la guerra
ilegal de Irak. Pero casi inmediatamente cayó victima de un “síndrome de compensación”
ante la Administración Bush y la propia derecha atlantista española, con un aumento
de las tropas españolas en Afganistán y la incomoda complacencia con las violaciones
del derecho internacional de los vuelos de la CIA o Guantánamo.

La recuperación de la vocación europeísta de la España democrática se trastocó en la
convocatoria precipitada del referéndum sobre el Tratado Constitucional, que pretendía
convertir en ley las políticas neoliberales. Cuando el Tratado fue rechazado con el No
de Francia y Países Bajos, la vuelta a Europa se redujo a la negociación de las
perspectivas financieras, a una visión mercantilista del proceso de construcción europea,
que ha acabado ignorando a los ciudadanos europeos en el Tratado de Lisboa.

En América Latina, el equilibrio entre la solidaridad con los nuevos procesos democráticos
en curso tras el fracaso de las políticas neoliberales del Consenso de Washington y la
defensa de los intereses, en algunos casos desorbitados, de las grandes empresas
multinacionales españolas se acabó volcando en el apoyo a los beneficios de estas
últimas y a la prepotencia del “¿por qué no te callas?” monárquico en la Cumbre
Iberoamericana de Santiago de Chile. De una política abierta a los cambios políticos y
sociales democráticos en toda América Latina se ha pasado a la “alianza estratégica”
con México, Brasil, Argentina y Chile en nombre de las mismas políticas neoliberales
y la hostilidad al indigenismo.

En el Magreb, la necesaria recuperación del diálogo con Marruecos se convirtió en un
poco disimulado apoyo a sus tesis anexionistas del Sahara Occidental. La negociación
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directa entre las partes, teniendo en cuenta el desequilibrio institucional que significa
la falta de reconocimiento de la RASD, condena al pueblo saharaui a una defensa de
mínimos de sus posiciones, al mismo tiempo que rompe el equilibrio regional entre
Marruecos y Argelia. En otro síntoma del “síndrome compensatorio”, la reafirmación de
la soberanía española en Ceuta y Melilla se acaba haciendo a costa de los intereses
nacionales del pueblo saharaui.

Estas contradicciones con los objetivos declarados de una nueva política exterior basada
en el respeto del derecho internacional, la promoción de la paz y la lucha contra la
pobreza, el impulso del multilateralismo, han acabado bloqueando a la política exterior
del Gobierno Zapatero, haciéndola prisionera de sus distintos “síndromes compensatorios”.
Retomar la orientación progresista de la nueva política exterior exige un “giro a la
izquierda”, como el que propone Izquierda Unida.

1- Por una política de Paz en Oriente Medio: retirada de las tropas españolas de
Afganistán, apoyo a la creación de un estado palestino.-

*El fracaso del unilateralismo neoconservador y de la ocupación militar de EE UU es
patente y se expresa no solo en la capacidad de resistencia de los pueblos de Oriente
Medio sino también en la falta de apoyo para estas políticas de la mayoría de la población
de EE UU. La paz y la seguridad en Oriente Medio, que sigue siendo la clave de la
situación internacional, es el inicio de un proceso multilateral, apoyándose en el derecho
internacional, que sea capaz de confluir en una Conferencia de Paz y la retirada de
todas las tropas de ocupación de Irak, Palestina, Siria y Líbano. Contribuir a ese proceso
de paz debe ser una prioridad estratégica de la política exterior española.

*Para avanzar hacia la Conferencia de Paz Multilateral en Oriente Medio es imprescindible
una solución justa al problema palestino, con la creación en el 2008 de un estado
palestino con las fronteras internacionalmente reconocidas y con capital en Jerusalén,
el fin de la ocupación israeli, el retorno de los refugiados, de acuerdo con la resolución
194 de NN UU, a través de negociaciones directas entre las partes al amparo de Naciones
Unidas. La retirada de las tropas de ocupación del Líbano debe permitir una reforma
constitucional democrática y laica que permita la estabilidad política y la plena participación
de todos sus ciudadanos.

*Las operaciones militares de las tropas de la OTAN en Afganistán han causado solo
en 2007 más de 6.000 muertes en la población civil afgana, mientras el país se ha
convertido en un reino de taifas de señores del narcotráfico y aumenta la opresión de
las mujeres, encarceladas en sus burkas. Una salida de reconstrucción de Afganistán
pasa por una estrategia de cooperación regional civil y la retirada de las tropas OTAN.
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Las tropas españolas han sufrido importantes bajas sin que se pueda definir el carácter
o los objetivos de su misión, que en realidad responde una vez más al “síndrome
compensatorio” con EE UU, colaborando en lo que ya solo es un segundo frente de la
guerra en Irak. IU exige la retirada inmediata de las tropas españolas de Afganistán.

2- Por un autentico proceso constituyente de la Europa de los ciudadanos.-

*El fracaso del Tratado Constitucional neoliberal europeo tras el NO en los referéndum
francés y holandés pretende ser resuelto con un Tratado de Lisboa que recoge todas
las políticas neoliberales pero excluye a los ciudadanos. No se puede construir Europa
sin legitimidad democrática, no se puede reducir el proyecto de la Unión Europea a la
lógica del mercado único. IU defiende reiniciar el proceso de construcción político de
Europa a través de un verdadero proceso constituyente europeo que tenga su sede en
el Parlamento Europeo, a partir de las próximas elecciones europeas del 2009.

*IU considera que el Tratado de Lisboa, que recoge en lo fundamental los contenidos
institucionales del Tratado Constitucional rechazado, debe ser sometido a referéndum.
IU llamará a votar NO al Tratado de Lisboa.

*IU exige el control parlamentario del proceso legislativo del Consejo europeo. Una parte
muy importante de las leyes son trasposiciones a nuestro ordenamiento de los reglamentos
y decisiones comunitarios sin que haya un proceso de control e iniciativa de las Cortes,
que debe realizarse a partir de una reforma de la ley de creación de la Comisión Mixta
para la UE de las Cortes.

3- Por una política solidaria con los procesos de cambio democrático en América Latina.-

*La política exterior española en América Latina sigue siendo prisionera de la orientación
neo-imperialista de la política de Aznar de defensa sin condiciones de los intereses de
las multinacionales españolas en América Latina que, gracias a las políticas neoliberales
han llevado a cabo en algunas ocasiones una verdadera “recolonización” de sectores
económicos claves. Es imprescindible la elaboración de la ley de responsabilidad social
corporativa de estas empresas, subvencionadas en muchos casos por el estado español.

*El objetivo de la política exterior española en América Latina debe ser acompañar de
manera solidaria el proceso de cambio social y político democrático en curso en
numerosos países de la región, con procesos de reforma constitucional para la plena
integración ciudadana de todos los sectores de la población, muchos de ellos excluidos
hasta ahora. Esta es la orientación prioritaria que deben defender las Cumbres
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Iberoamericanas, desde el respeto pleno a la soberanía de las repúblicas de América
Latina. IU apoya la imprescindible dimensión social de los procesos de integración
regional y las negociaciones con la UE para ampliar el acceso al mercado comunitario
de los productos industriales, agrícolas y de servicios de las economías de América
Latina. Asimismo, IU impulsará un mayor compromiso de la política exterior española
con el proceso de paz en Colombia.

*Cuba sigue siendo un referente en su resistencia contra el bloqueo económico y el
aislamiento diplomático al que quiere someterle EE UU. IU defiende el levantamiento
de las sanciones y embargos, así como una redefinición de la política de la UE, hoy
recogida en la llamada “posición común”, que supone una ingerencia en los asuntos
internos de Cuba. Solo a los cubanos corresponde determinar su futuro político y social,
en el respeto pleno de los derechos humanos.

4- Por el derecho de autodeterminación del pueblo Saharaui, relaciones de buena
vecindad y apoyo a los procesos democráticos del Magreb.-

* El inicio de las negociaciones directas entre el FPOLISARIO y Marruecos, al amparo
de Naciones Unidas debe concluir en una solución justa y definitiva del largo conflicto
y exilio del pueblo saharaui, basada en el ejercicio efectivo del derecho de
autodeterminación y el fin de la ocupación militar marroquí del Sahara Occidental.
España sigue teniendo una responsabilidad moral y política en este proceso de
descolonización, al mismo tiempo IU apoya y seguirá impulsando la solidaridad con el
pueblo saharaui.

*El proceso de integración regional del Magreb y la plena cooperación con la UE solo
serán posibles con el respeto pleno de los derechos humanos y la democratización real
de los estados que componen la región, que en algunos casos mantienen estructuras
semi-feudales. Estos deben ser los objetivos estratégicos de la política exterior española
en la zona para aumentar la seguridad y estabilidad de nuestro entorno, en una política
de buena vecindad y con la activa participación de la Unión Europea.

5- Multilateralismo y derecho internacional como métodos de un nuevo orden internacional
más justo y democrático.-

*En 1991, el Presidente Bush padre anunció un nuevo orden internacional basado en
el unilateralismo, la globalización armada y las alianzas de conveniencia. Este proyecto
neoconservador e imperial ha fracasado. Hoy es urgente poner las bases de un nuevo
orden internacional distinto, basado en la seguridad colectiva, el reforzamiento de
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Naciones Unidas y sus instituciones, el respeto del derecho internacional y la defensa
de los derechos humanos. IU defenderá que la reforma de las Naciones Unidas, en
especial del Consejo de Seguridad, así como de instituciones internacionales como la
Organización Mundial del Comercio, el Banco Mundial y el FMI sean una prioridad de
la acción exterior, que haga del multilateralismo su principal método de intervención.
IU defiende la extensión y reforzamiento de las competencias del Tribunal Penal
Internacional. Asimismo IU defiende la creación de una Agencia Internacional para la
lucha contra el Cambio Climático, en el marco de Naciones Unidas.

*El “síndrome compensatorio” del Gobierno Zapatero con EE UU se ha manifestado de
manera muy especial en el mantenimiento de los Acuerdos de Defensa y su ampliación
en materia de actuación de los servicios de inteligencia de EE UU en territorio español.
IU cree urgente la revisión de los Acuerdos de Defensa con EE UU y el fin de la utilización
por parte de las tropas de EE UU de facilidades en las bases españolas de Rota y
Morón. La violación de las normas del derecho internacional en los “vuelos de la CIA”
para el traslado ilegal de prisioneros de guerra a Guantánamo pone en evidencia la
existencia de zonas fuera del control judicial y parlamentario en territorio español como
consecuencia de los Acuerdos de defensa con EE UU.

*La OTAN ha demostrado ser un instrumento al servicio de los intereses imperiales de
los EE UU y un obstaculo para el desarrollo de una política exterior y de defensa
autónoma de la Unión Europea. IU propugna la salida de España de la OTAN y la
convocatoria de un nuevo referéndum sobre la pertenencia a la Alianza Atlantica.

* IU defiende, en el marco de nuestra propuesta de reforma constitucional, que se
recupere el viejo principio de la Constitución de la II Republica, por el que se renunciaba
a la guerra como instrumento de la política exterior del estado y, por lo tanto la pertenencia
a alianzas militares. Asimismo impulsará una política de educación para la paz y de
mediación de conflictos.

6- La lucha contra la pobreza, por los Objetivos del Milenio y el 0,7% de AOD.-

* IU ha sido una fuerza decisiva en esta legislatura, gracias a sus enmiendas en el
Presupuesto, para alcanzar el 0,5% del PIB en la Ayuda Oficial al Desarrollo. Pero en
realidad la aportación del presupuesto central no supera el 0,34%, recayendo el resto
del esfuerzo en la sociedad civil, ayuntamientos y autonomías. La lucha contra la pobreza
es la mejor política internacional de seguridad y estabilidad, en especial para el
cumplimiento de los Objetivos del Milenio de Naciones Unidas, que deben reducir la
pobreza a nivel planetario en un 50% en el 2015. Para cumplir con este desafio, IU
impulsará el crecimiento de la AOD hasta alcanzar en la próxima legislatura el 0,7% del
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PIB en el presupuesto estatal.

* El aumento de los recursos debe ir acompañado de una mayor coherencia en su
utilización en relación con los Objetivos del Milenio. IU defiende la urgente necesidad
de la reforma de la Agencia Española de Cooperación Internacional para convertirla en
un instrumento moderno y eficaz, capaz de gestionar la AOD, apoyar a las ONGs y
evaluar el conjunto de la AOD española. IU defiende la conversión en Ley del Estatuto
del Cooperante y el control parlamentario de los concursos de subvenciones públicas
destinados a las ONGs.

7- La imprescindible reforma de la acción y el servicio exterior.-

*España no cuenta hoy con un sistema plenamente desarrollado, bajo control parlamentario,
para la definición democrática de sus intereses exteriores y su defensa y gestión con
un servicio exterior moderno. Es imprescindible la impulsión de la reforma a través de
una Ley de la acción y el servicio exterior que, a pesar de su compromiso electoral, el
PSOE no ha sido capaz de elaborar en esta legislatura pasada. IU buscará el acuerdo
con otras fuerzas políticas de la izquierda para la aprobación de dicha Ley.

* Los ejes de esta reforma deben ser el control efectivo del parlamento de la acción
exterior, incluida la ratificación de los nombramientos de Embajadores, la coordinación
en el Consejo de Acción Exterior de todos los ministerios y gobiernos autonómicos con
la aprobación anual por el Parlamento de sus objetivos y el balance de sus realizaciones,
la modernización, dotación de recursos y potenciación de los servicios diplomáticos,
comerciales y consulares en el exterior, el reconocimiento de los derechos laborales de
acuerdo con la legislación española de los trabajadores contratados del servicio exterior
y la democratización del acceso a los servicios diplomáticos.
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6.1.. En materia de cooperación y desarrollo.

 Introducción

La legislatura 2004-2008 ha sido especialmente rica en la definición de una política de
cooperación internacional al desarrollo de calidad y orientada a la lucha contra la pobreza
y la consecución de los objetivos de desarrollo del milenio.

Izquierda Unida no ha sido ajena a este cambio: desde el trabajo parlamentario a través
de la comisión de cooperación del Congreso de los Diputados se ha incidido con claridad
y compromiso en la elaboración de una política de cooperación de calidad, con un fuerte
crecimiento cuantitativo y dirigida a los objetivos fundamentales de lucha contra la
desigualdad y la pobreza. Al mismo tiempo, Izquierda Unida ha apoyado de manera
determinante las movilizaciones sociales vinculadas a la campaña “Pobreza Cero” y a
la campaña de abolición de la deuda externa.

Sin embargo, y pese a estos avances, son muchas las cosas que permanecen en el
tintero y con las cuales Izquierda Unida se compromete. La firma, el pasado 19 de
diciembre, del Pacto de Estado contra la pobreza mundial, firmado por todos los partidos
políticos del acto parlamentario, debe ser más que una declaración de intenciones y
convertirse en el eje rector de las políticas de cooperación y desarrollo en un cuatrienio
crucial.

Según todos los informes objetivamente fundamentados, nos encontramos todavía lejos
del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que establecían para el año
2015 una serie de metas relacionadas con la lucha contra el hambre y la pobreza, el
acceso universal a la educación primaria, la igualdad entre hombres y mujeres, la lucha
contra el VIH y otras enfermedades infecciosas, la mejora de la salud materno infantil
y la sostenibilidad ambiental. Estos objetivos requerían de una alianza mundial por el
desarrollo que ha estado lejos de convertirse en realidad.

Desde Izquierda Unida nos sentimos comprometidos con el programa de mínimos que
representan los Objetivos de Desarrollo del Milenio, sabiendo que bajo el paraguas de
los ODM se esconden políticas dispares que en muchos casos no son sino una justificación
del neoliberalismo más pertinaz y las políticas más antisociales.

Por contra, Izquierda Unida apuesta por el liderazgo de lo público en la eliminación de
la pobreza y la lucha contra las desigualdades económicas y sociales, entre países ricos
y empobrecidos, pero también dentro de estos últimos, a través del fomento de políticas

155



MARZO 2008

MAS IZQUIERDA

redistributivas que, desde lo público, garanticen la extensión y profundización de los
derechos de ciudadanía, no sólo política, sino también, y muy especialmente, social,
cultural y económica, poniendo a los Derechos Humanos, y especialmente a los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales en el centro del proceso de desarrollo.

6.1.1. Nuevo plan director de la cooperación española 2009-2012: una
oportunidad para profundizar en la reorientación estratégica de la cooperación
española.

Durante 2008 se iniciarán los trabajos para un nuevo plan director de la cooperación
española, que llevará al sistema de cooperación hasta el año 2012. Se trata de un
momento importante de definición de orientaciones estratégicas y operativas que deben
guiar el trabajo a desarrollar durante un período determinante para la consecución de
los objetivos de desarrollo del milenio. Las prioridades estratégicas de la cooperación
Española se dirigirán a los siguientes elementos:

Centralidad de los Derechos Humanos, y especialmente, de los DESC, en el desarrollo
de la política de cooperación.

Refuerzo del sistema público de incremento de las capacidades humanas, a través del
apoyo a los sistemas públicos de educación, salud y provisión de servicios sociales
básicos.

Fomento y apoyo a los bienes públicos mundiales, a través de una dotación de fondos
estable, previsible y permanente.

Refuerzo de la gestión pública de los recursos naturales, evitando su privatización y
favoreciendo su uso racional y democráticamente controlado.

Apoyo a políticas de reforma institucional, buen gobierno, extensión y profundización
democrática, incluyendo el fortalecimiento de los sistemas fiscales de los países del sur.

Apoyo a la participación ciudadana, a través del desarrollo de programas de comercio
justo, consumo responsable y educación para el desarrollo.

Promoción de la coherencia y coordinación entre los diferentes actores y políticas de
desarrollo.
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El nuevo plan director completará y fortalecerá el esfuerzo de planificación sectorial
desarrollado hasta el momento, incluyendo la transversalización de los ejes sectoriales
en las estrategias país, que serán actualizadas a la luz de los nuevos acontecimientos.

Para ello, la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) debe
fortalecer su componente de programación y planificación de acuerdo con los lineamientos
de la Dirección General de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE). Para ello proponemos
la creación, en el marco de la AECID, de la unidad de planificación y programación, en
contacto directo con la DGPOLDE.

De acuerdo con el ritmo de crecimiento de la Ayuda Oficial al Desarrollo en la legislatura
2004-2008, los fondos de la cooperación española pueden alcanzar el 0,7% en 2010,
por lo que la apuesta de IU será conseguir esta cantidad en ese plazo. La AOD debe
igualmente mantener las tendencias de distribución sectorial, garantizando al menos
los siguientes indicadores:

Cumplimiento del compromiso de destino de al menos el 20% a necesidades sociales
básicas, incluyendo el 8% a educación básica.

Reducción de los fondos de ayuda reembolsable hasta menos el 5%, y nunca destinados
a Países Menos Adelantados.

Destino de al menos el 25% de la AOD a países menos adelantado.

Izquierda Unida propone la realización del esfuerzo de planificación financiera a cuatro
años, de manera que los fondos sean previsibles, estables y políticamente orientados
en el medio plazo, y no, como hasta ahora, en un horizonte temporal anual, a todas
luces insuficiente para garantizar polít icas de desarrollo de alcance.

6.1.2. Las prioridades geográficas.

La cooperación española ha estado tradicionalmente vinculada a América Latina y el
Norte de África. La asunción de los compromisos internacionales en materia de
cooperación con los países menos adelantados obligan a una reorientación hacia el
África Subsahariana y otras zonas reconocidas como más empobrecidas.

Izquierda Unida apuesta por un acercamiento diferenciador a las diferentes realidades
geográficas de la cooperación Española, concentrando esfuerzos en sus países prioritarios
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de América Latina, África y Asia, y evitando dispersión geográfica en aquellos países
donde el aporte de nuestra cooperación es marginal o incluso algo menos que testimonial.

La prioridad geográfica de nuestra cooperación debe ser la lucha contra la pobreza y
no los intereses geo-estratégicos, la lucha contra la inmigración irregular o la reconstrucción
de países ocupados por Estados Unidos o la OTAN. Para ello ya existen otros instrumentos.
La cooperación debe servir, y sirve, para luchar contra la pobreza y la desigualdad, allí
donde existe voluntad y posibilidad de hacerlo.

De acuerdo con las recomendaciones del Comité de Ayuda al Desarrollo, el compromiso
de Izquierda Unida es concentrar el 70% de la Ayuda Oficial al Desarrollo en los países
prioritarios.

6.1.3 Nuevos instrumentos para nuevas políticas.

El gran déficit del período 2004-2008 ha sido la reforma de los diferentes instrumentos
utilizados por la cooperación española: el incremento de fondos, hasta alcanzar el 0,5%
en presupuestos 2008, no se ha visto acompañado por una adecuada ejecución, ya que
los instrumentos de los que dispone la cooperación española no son adecuados y, en
algún caso, son contraproducentes para con los objetivos marcados.

Los compromisos adquiridos en el marco de la declaración de París sobre Eficacia de
la Ayuda Oficial al Desarrollo necesitan de una profunda reforma en los instrumentos
que la cooperación española está manejando.

Es imprescindible mejorar la calidad y cantidad de instrumentos disponibles para una
política de cooperación progresista, democrática y efectiva.

La reforma de la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID)
ha sido un paso adelante pero insuficiente. Se debe profundizar en su reforma incluyendo
las unidades pertinentes, y favoreciendo su agilidad y capacidad de gestión. La formación
y política de recursos humanos será una prioridad absoluta.

La ley de deuda debe ser completada y reformada en los aspectos relacionados con
la transparencia y participación de la sociedad civil, la corresponsabilidad en la gestión
de la deuda y la no adicionalidad, es decir, que la deuda convertida o condonada no
debería contar como AOD en el cómputo hacia el 0,7%. La ley debería reconocer la
condonación automática de la deuda ilegítima. Izquierda Unida se propone eliminar los
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programas de conversión de la deuda en inversiones privadas y avanzar en la condonación
del total de la deuda, con una posición más activa en el marco de la iniciativa HPIC
(Países pobres altamente endeudados).

Izquierda Unida apuesta por la reforma de los dos instrumentos que más deuda externa
generan: el Fondo de Ayuda al Desarrollo y la Compañía Española de Seguros de
Crédito a la Exportación. Izquierda Unida retirará la regulación del FAD que corresponde
a 1976 y creará un FAD de segunda generación, no reembolsable, dirigido a sectores
sociales prioritarios y en líneas con las prioridades geográficas, gestionado desde el
ámbito de cooperación y no desde el de comercio. El CESCE será reformulado para
evitar la generación de nueva deuda comercial.

Más allá de las orientaciones estratégicas, Izquierda Unida propondrá la elaboración
de una metodología para la cooperación multilateral permitiendo un mayor nivel de
transparencia y participación de los actores de la Cooperación Española en la planificación
y gestión de los fondos destinados a organismos multilaterales.

Crear El Instituto de Civiles por la Paz, como órgano de apoyo del Ministerio de Presidencia
para la administración de la política de gestión civil de crisis, expresamente facultado
para ejercer las funciones siguientes:

- Adquirir la capacidad de realizar misiones en los ámbitos prioritarios de la gestión civil
de crisis, misiones de observación y misiones de apoyo a los representantes especiales
de la Unión Europea.

- Desarrollar capacidades para el despliegue de recursos  multifuncionales de gestión
civil de crisis en un marco integrado.

- Desarrollar capacidades para el despliegue de misiones civiles que impliquen diversos
niveles de compromiso, incluida al menos una gran misión civil de sustitución a corto
plazo en un entorno hostil.

- Desplegar misiones europeas de gestión civil de crisis de manera autónoma,
conjuntamente o en estrecha cooperación con operaciones mil i tares.

 Proponemos la promoción y uso de los programas de apoyo presupuestario y sectorial
a los servicios públicos de salud y educación en los países prioritarios, fortaleciendo la
dotación pública de los servicios sociales básicos y evitando su privatización. La puesta
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en marcha de los programas de apoyo presupuestario se pactará de manera plurianual,
sobre la base de objetivos concretos y realizables, y acompañando medidas de
fortalecimiento fiscal que permitan la sostenibilidad de las políticas públicas en el tiempo.

Izquierda Unida propone avanzar en la consecución de recursos financieros a través
de sistemas de imposición global, de acuerdos con las recomendaciones de la Alianza
contra el Hambre y la Pobreza y los mecanismos innovadores de financiación, que en
ningún caso deben sustituir a la Ayuda Oficial al Desarrollo ya comprometida.

Izquierda Unida propone la reforma de la ley de subvenciones y, paralelamente, un
nuevo marco de financiación plurianual a las ONG calificadas, incrementando los
controles internos y de evaluación de sus procedimientos de trabajo al tiempo que se
acuerdan mecanismos de financiación más flexibles y amplios sobre la base de objetivos,
donde el cumplimiento de los mismos, y no el grado de ejecució presupuestaria, sea
la prioridad.

Izquierda Unida apuesta por la sensibilización y la educación para el desarrollo, tanto
en el ámbito formal como en el ámbito no formal y los medios de comunicación. La
cooperación española destinará hasta el 2% de sus fondos totales a iniciativas y
actividades directamente relacionadas con Educación para el Desarrollo, sensibilización,
comunicación y cultura para el desarrollo.

6.1.4 El reto está en la Coherencia de Políticas.

La cooperación es un elemento importante pero no el único en materia de lucha contra
la pobreza y las desigualdades internacionales.

Izquierda Unida apuesta por el establecimiento de un marco de coherencia de políticas
que garantice que las politicas comerciales, migratorias y exteriores, están vinculadas
y refuerzan con su acción los objetivos planteados por la política de cooperación.

En el ámbito de la política comercial, Izquierda Unida apoyará la creación del consejo
consultivo sobre política comercial, que permita a los agentes sociales y a los actores
de la cooperación española valorar e informar sobre las decisiones de política comercial
apoyadas en el marco de la Unión Europea. Izquierda Unida favorecerá e impulsará en
el seno de la Unión Europea unas normas comerciales internacionales más acordes
con las necesidades de desarrollo de los países empobrecidos, especialmente en materia
agrícola y de soberanía alimentaria, y contra la extensión y aplicación del Acuerdo
General de Comerio de Servicios (AGCS). Izquierda Unida rechaza el enfoque de la
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Unión Europea de negociar de manera bilateral los acuerdos comerciales socialmente
perjudiciales que es incapaz de sacar adelante en el marco de la Organización Mundial
del Comercio. Izquierda Unida promoverá la puesta en marcha de evaluaciones de
impacto ambiental en todos los acuerdos de cooperación y comercio firmados por la
Unión Europea, cuyo conocimiento debería ser obligatorio antes de su puesta en marcha.

En el ámbito de las inversiones españolas en el Exterior, Izquierda Unida promoverá
la elaboración de la ley de Responsabilidad Social Corporativa con implicaciones en el
exterior. Los acuerdos de protección recíproca de inversiones deben incluir entre sus
claúsulas el cumplimiento de los convenios de la OIT sobre condiciones de trabajo y
la evaluación del impacto social y ambiental de dichas inversiones. La política de
promoción de estas inversiones, a través del Fondo de Inversión en el Exterior, Instituto
de Crédito Oficial y de CESCE, será revisada desde el principio de contribución al
desarrollo del país receptor, responsabilidad ambiental e impacto social de la inversión.
No se apoyarán con fondos públicos programas de inversiones no productivas o que
busquen la privatización de servicios públicos ya existentes.

En el ámbito de la financiación internacional, Izquierda Unida se compromete a luchar
contra los paraísos fiscales, y por el establecimiento de un sistema financiero más justo
y equitativo, evitando los movimientos finacieros especulativos a través del establecimiento
de una Tasa de Imposición a las Transacciones Financieras Internacionales, cuyos
fondos serán destinados a la provisión de bienes públicos mundiales a través de los
organismos multilaterales pertinentes.

En materia multilateral, Izquierda Unida propone un apoyo específico a las instituciones
de integración regional en el sur, especialmente a los Fondos Monetarios Regionales
y a los Bancos Regionales de Desarrollo como prioridad, favoreciendo experiencias
innovadoras de integración energética, de infraestructuras y de dimensión social,
especialmente en América Latina y África.

En materia medioambiental, Izquierda Unida propone la incorporación de estudios de
impacto ambiental sobre las políticas de cooperación, así como la adaptación de la
cooperación a las necesidades de reducción, mitigación y adaptación a los efectos del
cambio climático. En cualquier caso, Izquierda Unida se propone no utilizar la AOD para
compensar el exceso de emisiones de CO2, ni a través de la adquisición de créditos
en los mercados internacionales, ni a través del apoyo a Fondos de Carbono o Mecanismos
de Desarrollo Limpio.
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En el ámbito de la coherencia de políticas, Izquierda Unida apuesta por la elaboración
de un libro blanco sobre coherencia de políticas en el desarrollo, a ser discutido por
todos los agentes implicados, y que recoga estos objetivos prioritarios en un marco
anual razonable para su ejecución. La coherencia de políticas será evaluada por el
Consejo de Cooperación y sus informes se harán públicos.

6.1.5 Mejora del marco institucional.

Izquierda Unida apuesta por una renovación profunda del marco institucional en el cual
se desarrolla la política de cooperación al desarrollo. Para ello, propone:

La creación de un ministerio específico de Cooperación al Desarrollo, que desvincule
los objetivos de la Cooperación Española de los intereses diplomáticos y comerciales
y sitúe a dicho Ministerio como la estructura institucional que lidere los esfuerzos
españoles por el desarrollo. La coordinación entre las diferentes acciones exteriores
debe desarrollarse desde una comisión delegada a nivel de Presidencia del Gobierno.

La reforma del Consejo de Cooperación, que debe desvincularse de la estructura
institucional del ministerio y contar con una estructura propia que le permita fortalecer
y garantizar los niveles de participación de los agentes sociales y actores de la cooperación
en la definición de las políticas de cooperación.

La reforma de la comisión interterritorial, que ha mostrado claras insuficiencias en el
desarrollo de la coordinación de actores en materia de cooperación al desarrollo,
permitiendo una auténtica programación compartida entre la Administración General
del Estado y las cooperaciones territoriales y locales.

La creación de una agencia de evaluación independiente, que elabore informes públicos
sobre el impacto y alcance de las políticas de cooperación, y que permita aprender de
experiencias exitosas y fallidas. La agencia de evaluación debe velar por la transparencia,
buen gobierno y calidad de la política de cooperación, incluyendo el uso de los fondos
públicos por las ONG.

La creación de la unidad humanitaria de la Agencia Española de Cooperación Internacional
al Desarrollo (AECID) debe llevar consigo una estrategia consensuada en materia de
Ayuda Humanitaria, incluyendo la necesaria coordinación entre los diferentes agentes
y evitando la intrumentalización por parte de los intereses diplomáticos o estratégicos
españoles, respondiendo únicamente a los imperativos humanitarios, de acuerdo con
los principios establecidos en el código de Buenas prácticas sobre donaciones humanitarias
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(good humanitarian donorship).

Para garantizar esta reforma institucional y su éxito, la formación del personal a cargo
de la cooperación española es un imperativo. Izquierda Unida propone el establecimiento
de un sistema de formación básico a incorporar al programa de formación del Ministerio
de Administraciones Públicas, y la incorporación de una temática específica en materia
de cooperación en los cuerpos de la Administración General del Estado (Economistas
del Estado, Abogados del Estado, TAC, Diplomáticos, etc...).

[PROGRAMA ELECTORAL DE IZQUIERDA UNIDA ELECCIONES 2008]7 de febrero
de 2008
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